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LILPBBTDENTA

CONSIDERANDO:

Que, la ciudadana TERESA REBECA ÁlVenpZ REIIILLA, oriunda de1

cantón santa Rosa, Provincia de El oro, ha cumplido una
significativa trayectoria de servicio a la socie'{arl, corao educadora v
formadora de la niñ"ez y juventud ecuatoriana;

Que, su prolí{ica actividad como docente e invariable colaboradora en
procesos formativos integrales, han consolidado una gestión
competente* proyectada con profesionalísmo y altos principíos
personales, coad5ruvando a 1a difusión del conocimiento y e1

fortalecimiento de los esenciales valores humanos;

Que" con manifiesta congratulación la Asamblea Nacional, destaca y hace
público el reconocimiento a connotadas y prestantes ecuatorianas,
que sobresalen por sus relevantes ejecutorias en beneficio de la
colectividad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

EXALTAR la valía y el apor" :::::::;a TERESA REBE.A Ár,vmpz
REVILLA, y ADHERIRSE al justo homenaje que le rinde la comunidad,
distinguiéndola como una ciudadana ejemplar, eue enaltece la noble y
comprometida misión de educar con amplio contenido y visión social.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, Provinc ha, veintinueve dias de1

mes de noviembre de dos mil
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